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caciones postales. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «Habeas Corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-
logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Bollullos Par del Condado, 20 de febrero de 2012.- El 
Alcalde-Presidente, Francisco José Díaz Ojeda. 

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de Cádiz, de rectificación de las bases para la se-
lección de Plaza de Técnico Desinfector (BOJA núm. 3, 
de 5.1.2012).

Rectificación de bases reguladoras del proceso selectivo 
para la provisión de una plaza de Técnico Desinfector del Ayun-
tamiento de Cádiz, correspondiente a la OEP 2009.

Aprobado por Decreto de la Excma. Alcaldesa de fecha 
24 de febrero de 2012, la rectificación de bases reguladoras 
del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico 
Desinfector,

HA DISPUESTO

- Modificar el Anexo 1 de las bases reguladoras, publica-
das en el BOJA núm. 3, de 5 de enero de 2012, para la pro-
visión de una Plaza de Técnico Desinfector, quedando con la 
siguiente redacción: 

1. Denominación de la plaza: Técnico Desinfector.
2. Número total de plazas: Una.
3. Clasificación: Escala: Administración Especial/Subes-

cala: Servicios Especiales/Clase: Personal Oficios/Grupo C1.
4. Titulación exigida: Bachiller Superior, BUP, Bachiller 

LOGSE, FP Segundo Grado o equivalente.
5. Otros requisitos a reunir por los aspirantes:
- Estar en posesión del carné DDD básico de aplicador re-

gulado en la Orden de 8 de marzo de 2004, en vigor conforme 
a la disposición transitoria del Real Decreto 830/2010, de 25 
de junio, por el que se establece la normativa reguladora de 
la capacitación para realizar tratamientos con biocidas o de 
titulación o certificación de profesionalidad de la cualificación 
profesional «Servicios para el Control de Plagas-Nivel 2» con-
forme al Real Decreto 830/2010 citado.

- Estar en posesión del permiso de conducción de clase B.
6. No se exige la nacionalidad española.

Cádiz, 29 de febrero de 2012.- La Alcaldesa, Teófila 
Martínez Saiz. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de Cenes de la Vega, de bases para la selección 
de plaza de Auxiliar de Biblioteca y Archivo.

Don José Julián López Montes, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega,

Hacer saber: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de 
2012, se han aprobado las bases para la provisión en propie-
dad de una plaza de Auxiliar de Biblioteca Y Archivo, que a 
continuación se relaciona.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA Y ARCHIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CENES 

DE LA VEGA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de auxiliar de 
biblioteca y archivo, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega, puesto de trabajo 
clasificado en la Escala de Administración especial, subescala 
auxiliar, encuadrado en el grupo C2, dotada con las retribucio-
nes básicas y complementarias que le corresponden según la 
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legislación vigente, conforme a la Oferta de Empleo Público 
aprobada por Decreto 461/2010, de fecha 22 de julio de 2010, 
publicada en el BOP núm. 148, de 4 de agosto de 2010.

2. Condiciones generales.
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposicio-

nes contenidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, de Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, 
de Medidas de Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Ré-
gimen Local; el Real Decreto 861/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de administración local, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de In-
greso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General del 
Estado y las bases de la presente convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitido a la realización del proceso selectivo se 

precisa reunir los requisitos siguientes:
a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-

tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de primer grado o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia) o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

f) Haber satisfecho los derechos de examen.
Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-

lizar el plazo de presentación de solicitudes.

4. Presentación de solicitudes.
Las bases de esta convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el 
extracto de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales desde el siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes deseen participar en la convocatoria debe-
rán presentar su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega, en el Registro General del 
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Las instancias solicitando ser admitido al procedimiento 
selectivo, que deberán formalizarse en el modelo establecido 
como Anexo II de estas bases, se acompañarán de los siguien-
tes documentos: 

a) Fotocopia del DNI.
b) El resguardo original justificante del pago de la canti-

dad de 18,18 euros, conforme a la tasa de la Ordenanza fiscal 
reguladora de las tasas por derecho de examen.

El ingreso se realizará en la cuenta corriente número 
2031 0301 65 0100011037 de la Entidad Bancaria CajaGra-
nada, con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de 
auxiliar de biblioteca y archivo del Excmo. Ayuntamiento de 
Cenes de la Vega».

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social, estarán exentas del pago de la tasa las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por 100.

5. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y orden 
de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos 
que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web 
www.cenesdelavega.com, con las causas de exclusión y se 
concederá un plazo de subsanación de defectos, que será de 
diez días, a contar desde el siguiente al de publicación en el 
BOP, según los previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haber-
las, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la Pre-
sidencia por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se 
dará publicidad mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en 
la página web www.cenesdelavega.com. En dicha resolución 
se indicará igualmente el lugar, día y hora de la realización del 
primer ejercicio de la oposición.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra U, según lo establecido 
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pú-
blica de 24 enero de 2011 (BOE de 27 de enero) de confor-
midad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccional compe-
tente, a partir de la publicación de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de admitidos, 
sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía ad-
ministrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará consti-

tuido por los siguientes miembros:
- Presidente: 
Titular: Don Salvador Arias Molina, funcionario de la Ad-

ministración General del Estado.
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Suplente: Don Manuel Cegrí Ramírez, Interventor del
Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.

- Secretario: 
Titular: Don Ángel Mateo de Lucas, funcionario de la 

Junta de Andalucía.
Suplente: Doña Ana Castillo Aragón, Administrativa del 

Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
- Vocales: 
Titular: Doña Amalia Gijón Ruiz, funcionaria de la Excma. 

Diputación de Granada.
Suplente: Doña Rosario Zúñiga García, funcionaria de la 

Excma. Diputación de Granada.
Titular: Don José Manuel Gutiérrez Rivas, funcionario de 

la Junta de Andalucía. 
Suplente: Don Mariano Boza Puerta, funcionario de la 

Junta de Andalucía.
Titular: Don Miguel Gómez Sánchez, Policía Local del

Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Suplente: Doña Antonia Milán Pérez, Administrativa del 

Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la mi-

tad más uno de sus miembros, y entre estos concurran el Pre-
sidente y el Secretario, sean titulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de quien actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la 
Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la 
Vega, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del Procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29 
de la citada Ley 30/1992.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes; 
en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en 
cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer 
la identidad de los mismos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de Asesores expertos en la materia de que 
se trate, que actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, 
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar 
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarro-
llo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las 
presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le 
atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases y 
de resolver las incidencias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor 
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación 
son nulas de pleno derecho.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a la percepción de asistencia y dietas en la forma y 
cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos, los 
componentes del Tribunal de esta convocatoria se clasifican 
en tercera categoría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

7. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de la 

oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la página web www.cenesdelavega.com. 

El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publica-
rán en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Ce-
nes de la Vega y en la página web www.cenesdelavega.com. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes, se realizarán por medio del 
Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la 
Vega y en la página web www.cenesdelavega.com. 

Desde la finalización de un ejercicio hasta la celebración 
del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a 72 ho-
ras ni superior a 45 días. 

8. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal. 

9. Desarrollo de la fase de oposición.
El proceso de selección estará formado por una fase de 

oposición que constará de dos ejercicios, ambos de carácter 
obligatorio y eliminatorio. 

Los ejercicios que forman parte del proceso son: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas, con 4 respuestas alternativas 
sobre el contenido del temario que figura como Anexo I de 
esta convocatoria. Cada pregunta contestada correctamente 
se calificará con 1 punto y cada pregunta contestada errónea-
mente se penalizará con 0,25 puntos. 

El Tribunal calificará con un máximo de 10 puntos siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejer-
cicio. 

Para la realización de este primer ejercicio los aspirantes 
dispondrán de un tiempo de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver uno o varios su-
puestos prácticos elaborados antes de iniciarse el ejercicio por 
el Tribunal, relacionado con las materias específicas del Anexo I
que se adjunta a las presentes Bases, con una duración 
máxima de noventa minutos.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pú-
blica. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre las materias objeto del mismo y 
pedirle cualquier otra explicación complementaria. El dialogo 
podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio. 
De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal 
calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que difieran 
entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota será la 
media de las restantes puntuaciones concedidas por el resto 
del Tribunal.

Todas las calificaciones se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega y en 
la página web www.cenesdelavega.com. 

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones en cada uno de los 
ejercicios. 

En cualquier momento del proceso selectivo los aspiran-
tes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la 
finalidad de acreditar su identidad.

10. Orden de prelación.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la 
oposición.
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11. Publicidad de las calificaciones.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri-

bunal hará público en el tablón de anuncios de esta Corpora-
ción y en la página web www.cenesdelavega.com, la relación 
de aprobados por orden de puntuación en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal para que realice el correspondiente nom-
bramiento.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las 
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los 
propuestos por el Tribunal.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Presidente de la Corporación Local 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayunta-

miento en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acredi-
tativos de los requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento que acre-
dite fehacientemente su personalidad y copia compulsada de 
la titulación académica exigida en la presente convocatoria. 

b) Declaración de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público).

c) Declaración de acatamiento de la Constitución y del 
resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Declaración jurada de no hallarse en ninguno de los 
supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vi-
gente.

e) Certificado médico oficial que acredite la capacidad 
funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos es-
tarán exentos de justificar los requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración u organismo de 
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilida-
des en las que pudieran haber concurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

13. Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el 

Alcalde dictará resolución nombrando al aspirante propuesto 
quienes deberán tomar posesión en el plazo máximo de 30 

días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación. 
El aspirante que, sin causa justificada, no tome posesión en el 
plazo señalado, decaerá en todos sus derechos.

14. Incidencias
Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento 

no fuera nombrado, bien por desistimiento o por reunir los re-
quisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente candidato, por 
estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso 
selectivo.

15. Nombramientos interinos.
Quienes superen el proceso selectivo pero su puntuación 

no le habilite para ser propuesto por el Tribunal, formarán 
una lista, por orden de puntuación, que será utilizada para un 
nombramiento interino que pudiera producirse sobre el pues-
tos de trabajo vacante o desocupado de auxiliar de biblioteca 
y archivo, del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega, du-
rante un plazo máximo de tres años desde la fecha de nom-
bramiento del aspirante propuesto.

16. Normas finales.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

ANEXO I

T E M A R I O

Grupo A): Materias Comunes.
Tema 1: La Constitución Española de 1978: Característi-

cas. Derechos y deberes fundamentales. 
Tema 2: Organización municipal. Órganos de Gobierno: El 

Pleno, el Alcalde y la Junta de Gobierno Local.
Tema 3: El procedimiento administrativo: Concepto, natu-

raleza y principios generales. Fases del procedimiento. Proce-
dimiento administrativo local: El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. El 
concepto de interesado. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

Tema 4: El Estatuto Básico del Empleado Público.
Tema 5: Personal al servicio de las Entidades Locales. La 

función pública local: Organización, selección y situaciones ad-
ministrativas. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario. El personal 
laboral.

Grupo B): Materias Específicas. 
Tema 1: Las Bibliotecas Públicas. Concepto, funciones y 

servicios.
Tema 2: Servicios de los lectores: Lectura en sala, prés-

tamo domiciliario y préstamo interbibliotecario. El Servicio de 
Referencia e Información en Sala.

Tema 3: Entrada de materiales en la biblioteca: formas de 
adquisición, registro, sellado, tejuelos, etiquetas de protección 
anti hurtos. 

Tema 4: La Formación de usuarios.
Tema 5: Ordenación y colocación de los fondos. Sistemas 

de ordenación: La CDU y otras clasificaciones.
Tema 6: La hemeroteca: concepto, tipos de fondos, ser-

vicios. Control y mantenimiento de publicaciones periódicas: 
suscripciones, registro, encuadernación. Difusión de la infor-
mación.

Tema 7: Automatización de los procesos técnicos. 
ABSYS.
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Tema 8: La Red de Bibliotecas de Públicas de Andalucía: 
Naturaleza, objetivos y composición. Derechos y deberes de 
los usuarios.

Tema 9: Proceso técnico de los fondos en la biblioteca. 
Su normalización: ISBD, ISBN, ISSN.

Tema 10: Los catálogos: concepto, clases y fines. Catálo-
gos de acceso público en línea (OPAC).

Tema 11: El Archivo. Concepto. Definición. Tipos de ar-
chivo.

Tema 12: Concepto de documento. Documento de ar-
chivo: Caracteres y valores. Ciclo vital de los documentos.

Tema 13: El ingreso de los documentos. Los ingresos or-
dinarios: transferencias de fondos.

Tema 14: La organización Archivística: Clasificación: cri-
terios y sistemas; el cuadro de clasificación. Ordenación: sis-
temas.

Tema 15: La descripción Archivística. Instrumentos de 
descripción, Guías, Inventarios y Catálogos.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA OPOSICIÓN LIBRE 
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

1. Plaza a la que aspira: Auxiliar de Biblioteca y Archivo.
2. Convocatoria: BOE número ........ de fecha .............
3. Datos personales:

Apellidos: ..........................................................................
Nombre: ...........................................................................
DNI: ..................................................................................
Fecha de nacimiento: ......................................................
Nacionalidad: ...................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ............................
Población: ........................................................................
Código Postal: ..................................................................
Provincia: .........................................................................
Teléfono de contacto: ......................................................
Correo electrónico: ..........................................................
En caso de ser minusválido, consigne su tipo y grado:.

4. Documentación que se adjunta: 
a) Fotocopia del DNI.
b)  Justificante del ingreso de los derechos de examen 

por importe de 18,18 €.

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en las bases de la convocatoria, compro-
metiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud. 

Fecha de la Vega, a ...... de ................... de 201 ........

Fdo.: ...................................................

Contra la presentes bases se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín 
Oficial de la Provincia, ante el mismo órgano que dictó el acto, 
o directamente recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada, según 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en los artículos 10 y 25 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. La interposición del recurso potestativo 

de reposición impide la presentación del recurso contencioso 
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Asimismo, la interposición del mencionado recurso Con-
tencioso-Administrativo no requerirá la comunicación previa al 
órgano que dictó el acto impugnado.

Cenes de la Vega, 27 de febrero de 2012.- El Alcalde, 
José Julián López Montes. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de El Carpio, de bases para la selección de pla-
za de Oficial de Policía Local.

Don Francisco Ángel Sánchez Gaitán, Alcalde-Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), hace saber:

Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 
de enero de dos mil doce, se han aprobado las bases y la 
convocatoria que ha de regir la provisión mediante el sistema 
de promoción interna a través del procedimiento de concurso-
oposición, de una plaza perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Oficial de Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento, resultante de la Oferta Pública del año 
2008, dotada con los emolumentos correspondientes al Grupo 
C1, con sujeción a las bases que se insertan a continuación:

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 
OFICIAL DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

ESTE AYUNTAMIENTO MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos de una plaza vacante en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con el Acuerdo de fecha 12 de 
enero de 2012 de la Junta de Gobierno.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 


